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IN TR O D U C C IO N

Por regla general el derecho viene a la retaguardia de la realidad. Los científi
cos del derecho, legisladores y jueces tienen que realizar una labor armónica y 
acorde con las transformaciones y demandas de la sociedad para poder visualizar, 
captar y alcanzar a la realidad misma para normativizarla. La “nueva realidad” que 
hoy vivimos ha puesto a prueba todas las ramas jurídicas y en especial a las institu
ciones procesales (legitimación para obrar, carga de la prueba, ejecución de sen
tencias, cosa juzgada, etc.), por lo que debe abrirse el cauce a legitimaciones “su- 
praindividuales” que hagan efectivo el acceso a la justicia.1

Lo anterior cobra relevancia con la aparición de los derechos humanos que se 
han denominado de la tercera generación y al margen de los existentes derechos 
civiles y políticos, y de los derechos culturales, sociales y económicos. Entre esta 
nueva generación de derechos se encuentran, el derecho al medio ambiente, el de
recho de los consumidores, el derecho al desarrollo, el derecho a la calidad de vida, 
la libertad informática, el derecho a la autodeterminación de los pueblos, el dere
cho de propiedad sobre el patrimonio común de la humanidad, el derecho a la paz, 
etc.2

La introducción de esta nueva ola de derechos ha generado múltiples problemas 
para los juristas, empezando con la aceptación de los mismos como verdaderos de
rechos autónomos. Como afirma R o b e r t  P e l l o u x ,  estos derechos no corresponden 
a la noción de derechos del hombre tal como ha sido elaborada durante siglos de 
reflexión filosófica y jurídica. Su titular no es el hombre o el individuo, sino una 
colectividad, a menudo difícil de determinar, lo que les opone a los verdaderos de

Versión ampliada del trabajo publicado en Estudios en homenaje a Don M anuel Gutiérrez de 
Velasco, México, UNAM-IIJ, 2000, pp. 221-234. Agradezco al director del Instituto de In
vestigaciones Jurídicas de la UNAM, Dr. Diego Valadés, su autorización para reproducirlo.

1 Es necesario revisar las instituciones procesales para adecuarlas a las nuevas necesidades so
ciales. Al respecto véase el trabajo de M a r i o  E. C h a u m e t  y A l e j a n d r o  A. M e n ic o c c i ,  
“Intereses difusos en el art. 43 de la Constitución nacional”, en El amparo constitucional. 
Perspectivas y  modalidades, Buenos Aires, Depalma, 1999, pp. 131-186.

2 El nacimiento de estos nuevos derechos es producto de la doctrina francesa en el año de 
1972, y cuya paternidad se atribuye al jurista checo Karel Vasal que desarrolló sus ideas en 
París. Véase, sobre todo, su trabajo “Les diffrérents catégories de droits de l'homme, conteni
do en la obra colectiva Les dimensions universelles des droits de l'homme, Bruselas, Ed. Bru- 
ylant, 1990.



rechos del hombre, no sólo a los derechos estrictamente individuales, sino incluso 
a los derechos colectivos, que, a menudo, no son más que derechos individuales 
que se ejercen colectivamente.

Sin embargo, la aceptación de los mismos como derechos autónomos ha sido 
superada aun cuando todavía se encuentren en fase de formación. Los problemas 
ahora se presentan en otros,campos, como lo es su protección jurisdiccional. De ahí 
que el acceso a la justicia de los derechos o intereses supraindividuales o de grupo 
se convirtió en uno de los temas predilectos del procesalismo científico contempo
ráneo,3 a partir fundamentalmente de las teorías de M a u r o  C a p p e l l e t t i  expuestas 
en una famosa conferencia en París en el año de 1975,4 publicada posteriormente 
por la R e v is ta  I n te r n a c io n a l  d e  D e re c h o  C o m p a r a d o 5 y cuyas ideas centrales se 
tradujeron al español en 1977 bajo el título: “Formaciones sociales e intereses de 
grupo frente a la justicia civil.6”

I. C O N C EPTU A LIZA C IO N  DE LOS IN TER ESES D IFU SO S Y C O LEC TIV O S

La problemática comienza desde la terminología misma que se utiliza para su 
identificación. Se utilizan las expresiones: intereses de grupo, intereses colectivos, 
intereses difusos, intereses sociales, intereses de serie, intereses de sector, intereses 
de categoría, intereses difundidos o propagados, intereses profesionales, intereses 
fragmentarios, intereses transpersonales, intereses sin estructura, in te re s s i  a d e sp o ti  
(sin dueño, anónimos), intereses supraindividuales, intereses superindividuales, 
intereses metaindividuales, intereses transindividuales, intereses de clase, intereses 
dispersos,7 etc. No sin razón F a i r e n  G u i l l e n  sostiene que estos intereses repre
sentan un concepto todavía nuevo, incierto y poco unívoco.8

La doctrina se inclina, sin embargo, a utilizar como concepto genérico el de 
intereses de grupo o intereses supraindividuales. Y dentro de esta clasificación se 
comprenden los intereses difusos y los intereses colectivos.

Intereses difusos e intereses colectivos deben diferenciarse. Para ello, la doctri
na ha elaborado distintas teorías, basadas en criterios organizativos ( V i g o r i t i ) ,  cor
porativos ( D e n t i ) ,  en cuanto al centro de riferimento ( C a r a v i t a ) ,  según el tipo de

3 Cfr. las múltiples ponencias sobre la protección de los intereses difusos o colectivos presen
tadas en las XIII Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal, celebradas en Cuemavaca 
en agosto de 1992.

4 El propio CAPPELLETTI reconoce lo “ audaz, si no escandalosa” que representó la temática de 
su conferencia. Cfr. CAPPELLETTI, MAURO, “La protección de los intereses colectivos o difu
sos”, en X III Jornadas Iberoamericanas de Derecho Procesal, México, UNAM-Instituto 
Mexicano de Derecho Procesal, op. ult. c it.,1993, pp. 245-258.

3 “ La protection d'intérêts collectifs et de groupe dans le procès civil (Métamorphoses de la
procédure Civile)”, en Revue Internationale de Droit Comparé, 1975, pp. 571-597.

6 Traducción de RAUL B ra Ñ E S , en Boletín Mexicano de Derecho Comparado, México, 
UNAM, n.s., año XI, núms. 31-32, enero-agosto de 1978, pp. 1-40.

7 E n  c u an to  a  la  te rm in o lo g ía  y  a  lo s  au to re s  q u e  la  u tiliz an , v é a n se  BUJOSA VADELL, 
LORENZO-MATEO, La protección jurisdiccional de los intereses de grupo, B a rc e lo n a , B o sch , 
1995, p. 59  y  ss .; HERNANDEZ MARTINEZ, M a r i a  DEL PILAR, Mecanismos de tutela de los 
intereses difusos y  colectivos, M éx ico , U N A M , 1997.

8 Doctrina general del derecho procesal. Hacia una teoría y  ley procesal generales, Barcelo
na, Bosch, 1990, p. 93.



interés en el campo administrativo o privado ( F e d e r i c i ) ,  vínculo jurídico de unión 
( B a r b o s a  M o r e i r a ,  P e l l e g r i n i ) ,  etc. E n  general, los primeros (intereses difusos) 
se entienden referidos no al sujeto como individuo sino como miembro de un con
glomerado más o menos amplio, creándose una pluralidad de situaciones comunes; 
en cambio, los intereses colectivos atienden a colectividades o grupos limitados y 
circunscritos. Así, los miembros del conglomerado que tienen un interés difuso, 
son indeterminables o de muy difícil determinación; en tanto que los miembros del 
grupo portador del interés colectivo suelen ser fácilmente determinables. Esta dis
tinción, sin embargo, a veces no resulta precisa.9

En todo caso, sean difusos o colectivos estos intereses, lo esencial, como afirma 
C a p p e l l e t t i , 10 es que nadie es titular y  al mismo tiempo todos los miembros de un 
grupo o de una categoría determinada son sus titulares, cobrando especial relevan
cia en México, por lesiones o ataques al medio ambiente, a los consumidores de un 
determinado producto, al patrimonio artístico o cultural, y  a las minorías étnicas o 
sociales por discriminación sexual.

II. LOS IN TERESES SU PR A IN D IV ID U A LES EN A M ER IC A  LA TIN A

La legislación brasileña prevé la distinción entre intereses difusos, intereses 
colectivos e intereses individuales homogéneos. El artículo 81 del Código de De
fensa del Consumidor (1990) establece:

‘'L a defensa de los intereses y derechos de los consum idores y de las v íctim as podrá 
ser ejercida en ju ic io  individualm ente o a  título colectivo.
La defensa colectiva será ejercida cuando se trate de:
I.- Intereses o derechos difusos, así entendidos, para los efectos de este C ódigo, los su- 

praindividuales, de naturaleza indivisible, de que sean titulares personas indeterm inadas 
y ligadas por circunstancias de hechos.
II.- Intereses o.derechos colectivos, así entendidos, para los efectos de este Código, los 

supraindividuales, de naturaleza indivisible, de que sea titular un grupo, categoría o cla
se de personas ligadas entre sí o con la parte contraria  por una relación ju ríd ica  base.

III.- Intereses o derechos individuales hom ogéneos, así entendidos los derivados de 
origen com ún.”

La distinción entre estos tipos de intereses o derechos no resulta del todo clara. 
Lo que interesa en realidad es su tutela jurídica, con independencia de su diferen
ciación doctrinal. Y más aún, no es suficiente el reconocimiento de dichos intere
ses por la legislación, si no existen los mecanismos procesales adecuados para su 
protección jurisdiccional. Ya algún jurista gráficamente lo apuntaba: “Si un con
sumidor acude a mí en busca de consejo, podría citarle el principio o la ley que le 
protege. Pero esto no significaría nada, pues casi siempre se demostraría la imposi
bilidad de acceder a los tribunales” ( C a l a i s - A u l o y ) .

9 C fr. SILGUERO ESTAGNAN, J o a q u í n ,  La tutela jurisdiccional de ios intereses colectivos, 
Madrid, Dykinson, 1995, p. 196 y ss.

10 "Apunti sulla tutela giurisdizionale di interessi collettivi o diffusi”, en AA.VV., Le azioni a 
tutela di interessi collettivi: atti del Convegno di studio (Pavia, 11-12 giugno ¡974), Padua, 
CEDAM, 1976, pp. 191-221.



Y ahí precisamente encontramos el meollo de la cuestión: el acceso a la justicia 
de estos nuevos intereses o derechos y que bien puede realizarse vía amparo como 
veremos más adelante. El problema se encuentra íntimamente relacionado con la 
legitimación ad causam, ya que rompe con los esquemas tradicionales de la mis
ma. En la legitimación común u ordinaria, se actúa con base en la titularidad de un 
derecho subjetivo propio; en la legitimación extraordinaria" que acepta la doctrina, 
se ejercita un derecho de otro en nombre de otro y en beneficio propio; en los inte
reses de grupo, en cambio, encontramos una legitimación sui generis, en tanto que 
si bien se actúa afirmando la titularidad de un derecho o interés propio, éstos se en
cuentran confundidos con el resto del conglomerado o grupo, por lo que el reclamo 
en realidad se hace también a nombre de todos los posibles afectados por un de
terminado hecho o acto. De ahí la importancia de la acción derivada de este tipo de 
intereses, pues su actuación trasciende del propio interés para proyectarse en el in
terés de toda la colectividad o grupo que asume.

Como se advierte, el problema radica en la determinación de los sujetos legiti
mados activamente para promover las acciones relativas a dichos intereses difusos 
y colectivos, o si se prefiere, de “derechos de incidencia colectiva” (terminología 
utilizada por la Constitución Nacional argentina).12 La solución se dirige a dos 
vertientes, teniendo en cuenta las propuestas en el derecho comparado: la primera 
-seguida por las legislaciones estadounidense y europea- es la habilitación de nue
vos mecanismos procesales, particularmente mediante la atribución de personería a 
las asociaciones de titulares de intereses difusos; y la segunda, a través de las ins
tituciones procesales ya existentes. Esta última postura es la que predomina en los 
países latinoamericanos, teniendo en cuenta las siguientes directrices:13

1.- Legitimación al Ministerio Público. Si bien para algunos debe excluirse de 
la legitimación de los intereses difusos y colectivos ( G e l s i  B i d a r t 14 y B a r r i o s  d e  

A n g e l i s 15) al Ministerio Público, no puede perderse de vista que éste tiene la re
presentación social y el interés público inserto en el objeto del proceso, teniendo en 
cuenta que dichos intereses pertenecen a todo un grupo de la sociedad. Si se acep
tara en nuestro sistema esta postura, el Ministerio Público tendría entonces la posi
bilidad de ejercitar la acción de amparo en representación de los miembros porta
dores de dichos intereses difusos o colectivos.

11 Para una mayor claridad sobre la legitimación ordinaria y la extraordinaria, véase ALMAGRO 
NOSETE, JOSE, Derecho procesal, Madrid, Trivium, 1995, Tomo I, pp. 404-405.

12 Cfr. S a g ú e s ,  N é s t o r  P e d r o ,  “ L o s  efectos expansivos de la cosa juzgada en la acción de 
amparo”, en Et amparo constitucional. Perspectivas y  modalidades, op. cit., pp. 19-32, en p. 
22-27.

"  Cfr. FlX-ZAMUDIO, HECTOR (con JOSE R a m ó n  Cossio), El poder jud ic ia l en el ordena
miento mexicano, México, Fondo de Cultura Económica, pp. 40-44. Este mismo autor ya lo 
había señalado en otros trabajos anteriores.

14 GELSI b i d a r t ,  ADOLFO, “ E l derecho procesal y la protección al consumidor”, en Revista 
Uruguaya de Derecho Procesal, Montevideo, 1978, núm. 1, pp. 11-25.

15 BARRIOS DE A n g e l i s ,  DANTE, Introducción al estudio del proceso, Argentina, Depalma,
1983. Este último autor, sin embargo, acepta la legitimación del Ministerio Público, depen
diendo de las características del interés difuso en juego y de la sensibilidad funcional (pp. 
135-136).



2 - Legitimación a asociaciones o personas en representación de los grupos 
portadores del interés difuso o colectivo (previa autorización del Ministerio Públi
co). Este tipo de legitimación equivale a las relator actions que se prevén en In
glaterra - y  en algunos otros países del common law, como Australia y Nueva Ze
landa-; quien ejercita la acción es en realidad el Attorney General (equivalente al 
Ministerio Público), por petición de la asociación o particular y si se rehusase, és
tos pueden promover con consentimiento del propio Attorney General. Lo que se 
pretende con este tipo de legitimación es evitar el abuso de demandas frívolas; sin 
embargo, la discrecionalidad que se otorga al Ministerio Público para que actúe o 
dé su autorización resulta peligrosa, teniendo en consideración la falta de autono
mía de esta institución social en los países latinoamericanos.

3.- Legitimación directa a asociaciones o personas en representación de los in
tereses difusos y colectivos. Representan a las denominadas class actions estado
unidenses. Aquí la legitimación resulta colectiva o de grupo. Se trata de una legi
timación intermedia entre la legitimación tradicional y la legitimación abierta de la 
acción popular. Siguiendo la terminología de F a i r é n  G u i l l é n ,  se trata del caso de 
litisconsorcio cuasinecesario, en tanto supone que un grupo de personas identifi- 
cables o no, se hallan ante un determinado evento jurídico en situación igual de ca
lidad, de modo tal que teniendo todas ellas legitimación para accionar, algunas lo 
hacen y otras no, pero la resolución les va a afectar a todas esas personas por ser 
única la relación que existe entre el evento y ellas.16

4.- Legitimación al Ombudsman (Comisión de Derechos Humanos). Al igual 
que la legitimación antes vista otorgada al Ministerio Público, la atribuida a los ór
ganos protectores de los derechos humanos se refiere a una tutela y legitimación 
pública -en  contraposición de la legitimación privada- de los intereses de grupo. 
En México existe un sector que apoya en general la intervención jurisdiccional de 
las Comisiones de Derechos Humanos (nacional o estatales) y así se pugna, por 
ejemplo, en otorgarles legitimación para ejercitar la acción constitucional de ampa
ro, como sucede en otros países.17

Por otra parte, otro de los problemas que se presenta se refiere a los alcances 
del fallo protector, que deberá ser erga omnes (o con una mejor precisión termi
nológica tendrán “efectos generales”, como lo precisa el joven procesalista español 
G u t i é r r e z  DE C a b i e d e s  en una importante obra sobre la materia).18 Al respecto re
sulta significativa la regulación vigente de Uruguay.

La reforma procesal uruguaya en este aspecto, tiene su origen en el Antepro
yecto de Código Procesal Civil Modelo para América Latina, redactado desde hace 
décadas por los procesalistas uruguayos E n r i q u e  V e s c o v i  y A d o l f o  G e l s i  B i d a r t  

(en el que tanto se ha insistido en las Jornadas Iberoamericanas de Derecho Pro

16 Cfr. FAIREN GUILLEN, VICTOR, “Estudios de derecho procesal”, Madrid, Editorial Revista de 
Derecho Privado, 1955, pp. 143-145.

17 La Constitución española, por ejemplo, le otorga legitimación expresa al Defensor del Pueblo 
(equivalente a la Comisión Nacional de Derechos Humanos en México) para promover el re
curso de amparo (art. 162.1-b).

18 GUTIERREZ DE CABIEDES HIDALGO DE CAVIEDES, La tutela jurisdiccional de los intereses 
supraindividuales: colectivos y  difusos, Editorial Aranzadi, Navarra, 1999, p. 432 y ss.



cesal e incluso en los Congresos Mexicanos).19 El artículo 153 de dicho antepro
yecto prevé los intereses de grupo de la siguiente manera:

“ R e p r e s e n t a c i ó n  e n  c a s o  d e  i n t e r e s e s  d i f u s o s .  En el caso de cuestiones relativas a 
la defensa del m edio am biente, de  valores culturales o históricos o en general que perte
nezcan a un grupo indeterm inado de personas, están legitim ados indistintam ente para 
prom over el proceso pertinente, el m inisterio público, cualquier interesado y  las institu
ciones y  asociaciones que a ju ic io  del tribunal garanticen una adecuada defensa del inte
rés com prom etido” .

Y específicamente el artículo 194 del mismo anteproyecto establece:

“ E f e c t o s  d e  c o s a  j u z g a d a  e n  p r o c e s o s  p r o m o v i d o s  e n  r e p r e s e n t a c i ó n  d e  
INTERESES DIFUSOS. La sentencia d ictada en procesos prom ovidos en representación de 
intereses difusos tendrá  eficacia erga omnes, salvo si fuera absolutoria  por ausencia  de 
pruebas, en cuyo caso podrá volver a  p lantearse la cuestión en otro proceso, p o r otro le
gitim ado” .

Estos artículos del Anteproyecto de Código Procesal Civil Modelo para Lati
noamérica, fueron reproducidos casi textualmente en los artículos 42 y 220 del Có
digo General del Proceso (Ley Número 15,982) uruguayo de 18 de octubre de 
1988, ordenamiento procesal considerado como el más reciente y moderno de La-

, . o/)
tinoamerica.

En general en América Latina, el acceso a la justicia de los portadores de inte
reses de grupo ha tenido especial significación en la tutela de los intereses de los 
consumidores, mediante leyes específicas, como por ejemplo, las leyes de protec
ción y defensa del consumidor de Venezuela (1974), Costa Rica (1975-1982) y 
México (Ley de Protección al Consumidor de 1975 y la nueva Ley de 1992).

Esta línea de protección de los intereses difusos y colectivos, ha alcanzado 
también a algunos textos constitucionales latinoamericanos a través de la incorpo
ración de acciones jurisdiccionales específicas para su tutela. Además del caso se
ñalado de Uruguay, destacan, entre otros:

1.- El artículo 43 de la Constitución Nacional argentina (reforma de 1994) esta
blece que “Podrán interponer esta acción (amparo) contra cualquier forma de dis
criminación en lo relativo a los derechos que protegen al ambiente, a la competen
cia, al usuario y al consumidor, así como a los derechos de incidencia colectiva en 
general, el afectado, el Defensor del Pueblo y las asociaciones que propendan a 
esos fines, registradas conforme a la ley, la que determinará los requisitos y formas 
de su organización”. Este precepto ha tenido un gran alcance doctrinal.21

19 Cfr., por ejemplo, la ponencia presentada por ENRIQUE VESCOVI en el X I Congreso Mexicano 
de Derecho Procesal (celebrado en la ciudad de Durango, del 28 al 31 de mayo de 1986): 
“Código tipo de Procedimientos Civiles para Latinoamérica”.

20 Cfr. Fix-ZAMUDIO, H é c to r ,  y C o ss io  D íaz, JOSE R am ón, El poder jud ic ia l en e l ordena
miento mexicano, op. cit., p. 44.

21 Véase la obra de QuiROGA LAVIE, H u m b e rto , El amparo colectivo, Rubizal-Culzoni Edito
res, Buenos Aires, 1998; así como los recientes trabajos publicados en la Revista de Derecho 
Procesal, N° 5 (Amparo. hábeas data, hábeas Corpus ¡I), Buenos Aires, 2000. En general, 
sobre el amparo colectivo en Argentina y sus modalidades, véanse también S ag ú es, NESTOR 
PEDRO, “ Los efectos expansivos de la cosa juzgada en la acción de amparo”, op. cit.; de este 
mismo autor, Derecho procesal constitucional (Acción de Amparo), Tomo 3, 4” ed., Buenos



2.- La Constitución de Brasil de octubre de 1988 (artículo 5o fracción LXIII) 
prevé una acción popular y mediante interpretación jurisprudencial de los tribuna
les brasileños se admitió el ejercicio de dicha acción para la tutela de los intereses 
de grupos indeterminados relacionados con el medio ambiente, el desarrollo urba
no y el patrimonio artístico y cultural. Asimismo, se prevé el mandado de segu
r a b a  colectivo (“mandamiento de seguridad” equivalente al juicio de amparo me
xicano), del que también se ha ocupado con profundidad la doctrina.22

3.- A través del recurso de protección (amparo) previsto en la Constitución de 
Chile de 1980, se tutela el derecho a vivir en un medio libre de contaminación sea 
afectado por un acto arbitrario o ilegal imputable a una autoridad o persona deter
minada.

4.- La Carta Magna de Colombia de julio de 1991, prevé un capítulo denomi
nado De los derechos colectivos y del ambiente (artículos 78-82) y en su artículo 
88 otorga un acceso a la justicia importante, al establecer: “La ley regulará las ac
ciones populares para la protección de los derechos e intereses colectivos, relacio
nados con el patrimonio, espacio, la seguridad y la salubridad públicos, la moral 
administrativa, el ambiente, la libre competencia económica y otros de similar na
turaleza que se definen en ella. También regulará las acciones originadas en los da
ños ocasionados a un número'plural de personas, sin perjuicio de las correspon
dientes acciones particulares. Asimismo los casos de responsabilidad civil objetiva 
por el daño inferido a los derechos e intereses colectivos” . Esta tutela jurisdiccional 
se complementa con el artículo 89 al señalar que: “Además de los consagrados en 
los artículos anteriores, la ley establecerá los demás recursos, las acciones y los 
procedimientos necesarios para que puedan propugnar por la integridad del orden 
jurídico y por la protección de sus derechos individuales, de grupo o colectivos, 
frente a la acción u omisión de las autoridades públicas”.

5.- La nueva Constitución Política de Ecuador de 1998 (art. 95), otorga legiti
mación a cualquier persona, por su propio derecho o como representante legítimo

A ire s , A s tre a , 1995 ; MORELLO, AUGUSTO M a r i o ,  “ E l a m p a ro  d e sp u é s  de  la  re fo rm a  c o n s ti
tu c io n a l" , en  Revista de Derecho Privado y  Comunitario, N ° 7, e sp e c ia lm en te  p p . 41 y  ss.; 
C h a u m e t ,  M a r i o  E u g e n io ,  y  M e n ic o c c i ,  A l e j a n d r o  A ., “ L o s in te re se s  d ifu so s  en  e l art. 
43  d e  la  C o n s ti tu c ió n  n a c io n a l” , op . c it.; y  NlCOLAU, NOEMI L i l i a ,  “ P o s ib ilid a d e s  q u e  o frec e  
la  a cc ió n  de  a m p a ro  p a ra  la  p ro te c c ió n  y  d e fe n sa  del c o n su m id o r” , e n  El amparo constitucio
nal. Perspectivas y  modalidades (art. 43 de la Constitución nacional), ob . c it,, p p . 13 1 -1 8 6 ; 
T o r i c e l l i ,  M a x i m i l i a n o ,  “ L e g itim ac ió n  a c tiv a  e n  e l a r tíc u lo  43 de  la  C o n s ti tu c ió n  N a c io 
n a l” , op . ú lt. c it., p . 33 y  ss .; GOZAIN1, OSVALDO A l f r e d o ,  Ei derecho de amparo, 2 d a . ed ., 
B u e n o s  A ire s , D ep alm a, 1998, pp . 203  y  ss.; BlDART CAMPOS, GERMAN, Tratado elemental 
de derecho constitucional argentino, to m o  V I, “ L a  re fo rm a  c o n s ti tu c io n a l de  19 9 4 ” , p. 31 8  y 
s s .;  de  e s te  m ism o  a u to r, La interpretación y  el control constitucionales en la jurisdicción  
constitucional, B u en o s  A ire s , E d iar , 1987, pp . 2 6 7 -2 7 0 .

22 C fr, e n tre  o tro s ,. PELLEGRINI GlNOVER, ADA, “ A c c ió n  de  a m p a ro  c o le c tiv a  (mandado de 
seguranza). L e g itim ac ió n , o b je to  y c o sa  ju z g a d a ” , e n  Revista de Derecho Procesal, N ° 4 , op . 
ú lt. c it., p p . 2 0 1 -2 1 4 ; G lDI, ANTONIO, “ A c c io n e s  de  g ru p o  y  am p a ro  c o le c tiv o  en  B ra s il .  L a  
p ro te c c ió n  d e  d e re ch o s  d ifu so s , c o le c tiv o s  e  in d iv id u a le s  h o m o g é n e o s ” , tra d u c c ió n  del o r ig i
n a l e n  in g lé s  de  LUCIO CABRERA ACEVEDO y  EDUARDO FERRER M AC-GREGOR, q u e  a p a rec e  
en  la  o b ra  c o le c tiv a  Derecho Procesal Constitucional, FERRER M AC-GREGOR, EDUARDO 
(c o o rd in a d o r) , C o le g io  d e  S e c re ta rio s  d e  la  S u p rem a  C o rte  d e  Ju s tic ia  d e  la  N a c ió n , A . C ., 2“ 
e d ., M éx ic o , P o rrú a , 2001 .



de una colectividad, podrá ejercitar una acción de amparo ante el órgano judicial 
correspondiente.

6.- El artículo 59 de la Carta Magna de Costa Rica también legitima para de
nunciar los actos que infrinjan un medio ambiente apropiado y para reclamar la re
paración del daño causado, entre otros aspectos.

7.- Por su parte, el Texto Fundamental de Paraguay de junio de 1992, también 
prevé una tutela específica en esta materia en su artículo 38: “Del derecho a la de
fensa de los intereses difusos. Toda persona tiene derecho, individual o colectiva
mente a reclamar a las autoridades públicas medidas para la defensa del ambiente, 
de la integridad del hábitat, de la salubridad pública, del acervo cultural nacional, 
de los intereses del consumidor y de los otros que por su naturaleza jurídica perte
nezcan a la comunidad y hagan relación con la calidad de vida y con el patrimo
nio” .

8.- Mención especial merece la nueva Constitución de la República Bolivariana 
de Venezuela de diciembre de 1999, que en materia de derechos humanos resulta 
de los ordenamientos latinoamericanos más avanzados ya que expresamente se 
otorga jerarquía constitucional a los tratados sobre derechos humanos, prevale
ciendo en el orden interno en la medida en que contenga normas sobre su goce y 
ejercicio más favorables a las establecidas en la propia normativa constitucional, 
siendo de aplicación inmediata y directa por los tribunales y demás órganos del 
poder público (art. 23).

En materia de derechos ambientales el artículo 127 establece el derecho indivi
dual y colectivo a disfrutar de una vida y de un ambiente seguro, sano y ecológi
camente equilibrado y que el estado protegerá el ambiente, la diversidad biológica, 
los recursos genéticos, los procesos ecológicos, los parques nacionales y monu
mentos naturales y demás áreas de especial importancia ecológica. Asimismo, se 
establece el derecho a ser amparado por los tribunales en el goce y ejercicio de los 
derechos y garantías constitucionales, aun de aquellos inherentes a la persona que 
no figuren expresamente en la Constitución o en los instrumentos internacionales 
sobre derechos humanos (art. 27).

Incluso esta protección se puede extender ante los organismos internacionales 
de acuerdo con el artículo 31 que establece el derecho de toda persona a “dirigir 
peticiones o quejas ante los órganos internacionales creados para tales fines, con el 
objeto de solicitar el amparo a sus derechos”.

Como hemos visto hasta ahora, el acceso a la justicia de las personas y asocia
ciones portadores de los intereses de grupo (difusos y colectivos), ha sido preocu
pación fundamental entre los procesalistas y constitucionalistas a nivel mundial en 
los últimos años. Su tutela jurisdiccional se ha implementado en las legislaciones 
de Estados Unidos, Inglaterra y algunos países de la familia del common law, en 
Europa Continental y en varios países de América Latina (Argentina, Brasil, Chile, 
Colombia, Costa Rica, Ecuador, Paraguay, Uruguay y Venezuela, entre otros).

En México, sin embargo, todavía no se consolida la cultura de su protección. 
Existen avances, sobre todo en cuanto a la protección al consumidor y al medio



ambiente23 como señalamos con anterioridad; y se regulan ciertos tipos de acciones 
de clase, como algunos sostienen existe en la legislación electoral.24

III. LOS INTERESES DE GRUPO Y EL JUICIO DE AMPARO MEXICANO

En México queda todavía una magna tarea en el ámbito legislativo. Y más aún 
en la interpretación de los jueces, que ante falta de regulación expresa son contados 
los que han abierto el paso franco al acceso a la justicia de estos nuevos derechos o 
intereses. Debemos someter a revisión, por ejemplo, el concepto del agravio perso
nal y directo, así como los efectos de la sentencia al caso particular que rige al ju i
cio de amparo mexicano desde el siglo XIX.

Recientemente se adicionó un párrafo quinto al artículo 4o constitucional25 que 
dice: “Toda persona tiene derecho a un medio ambiente adecuado para su desarro
llo y bienestar” (lo cual implica el derecho a una calidad de vida y el derecho al 
medio ambiente, relacionados directamente con los intereses difusos y colectivos), 
y que al comprenderse dentro de las garantías individuales pueden ser objeto del 
juicio de amparo. El problema, sin embargo, radica en los efectos de la sentencia 
protectora que siempre debe versar sobre el caso particular.

* ¿ C u á l h a  s id o  la  a c ti tu d  d e  lo s tr ib u n a le s  f e d e r a le s  e n  M é x ic o ?

La mayoría de los jueces de distrito han negado la posibilidad de acceder vía 
amparo, al considerar la falta de interés jurídico del quejoso, motivando el sobre
seimiento en el juicio con base en la fracción V del artículo 73 de la Ley de Ampa
ro. Los menos han otorgado amparos o la suspensión del acto reclamado.

El historiador y  jurista mexicano Lucio C a b r e r a  A c e v e d o  en un reciente libro 
denominado E l a m p a ro  c o le c t iv o  p r o te c to r  d e l d e re c h o  a l  a m b ie n te  y  d e  o tro s  d e 
r e c h o s  h u m a n o s  (México, Porrúa, 2000), ilustra que de 1868 a 1882 se promovie
ron demandas de amparo a nombre propio y de un número indeterminado de per
sonas, sobre todo para proteger derechos o intereses de las comunidades indígenas 
o de una población, otorgándose el amparo con efectos generales. Sin embargo, el 
carácter individualista del amparo a partir de 1883, fortaleció y consolidó el princi
pio de la relatividad de las sentencias de amparo que ha prevalecido hasta la actua
lidad.

23 B ra Ñ E S , R a ú l ,  Manual de Derecho Ambiental Mexicano, México, Fondo de Cultura Eco
nómica, 2000, especialmente pp. 695-700. En general, sobre esta materia véase C a r a  VITA, 
BENIAMINO, Diritto Pubblico dell'ambiente, Bologna, Società editrice il Mulino, 1990, pp. 
278 y ss.

24 Al respecto CIPRIANO GOMEZ LARA y CARLOS ORTIZ MARTINEZ se refieren a “una acción 
de clase en materia electoral federal en México”, al sostener la posibilidad de que varias im
pugnaciones aisladas tengan un efecto en cascada, que puede ser diferente al que cada recu
rrente pidió inicialmente, pero que como consecuencia de la acumulación sumatoria puede 
llegar hasta la anulación de una elección, siempre y cuando se acrediten violaciones en ciertos 
porcentajes (“Una acción de clase en materia electoral federal en México”, en X III Jornadas 
Iberoamericanas de Derecho Procesal celebradas en agosto de 1992 en Cuernavaca, More- 
los, México, UNAM, 1993, pp. 297-305).

25 Diario Oficial de la Federación de 28 de junio de 1999.



En otro trabajo, este autor sostiene la existencia de ejecutorias de la Suprema 
Corte entre los años 1867 a 1876 que protegían intereses colectivos mediante la 
sustitución a la autoridad administrativa y la ampliación de la legitimación procesal 
de los quejosos.26

Sin embargo, en 1972, nuestro más alto Tribunal negó el amparo (R.A. 
2747/69) solicitado por un club campestre, en el que los propietarios de varios te
rrenos en la ciudad de Monterrey reclamaron la licencia otorgada por el gobierno 
del estado para construir un cementerio en los linderos de sus predios, alegando 
que recibirían perjuicios económicos, en su salud y de toda índole, “pues a nadie le 
gusta vivir cerca de un panteón” . La Suprema Corte resolvió por unanimidad de 
votos que este tipo de interés no tiene tutela jurídica y que los problemas urbanísti
cos, estéticos, sanitarios y de comodidad que plantearon los quejosos carecían de 
interés protegido por la ley para impedir que sus propiedades fueran colindantes de 
un panteón, por lo que estos problemas quedaban dentro de la esfera soberana de la 
autoridad administrativa y los tribunales federales no podían asumir las atribucio
nes de ésta. La parte medular de la ejecutoria sostuvo:

“ ...La ley no faculta al Poder Judicial de la Federación para obligar a  la autoridad a 
cum plir con reglas urbanísticas y sanitarias... (ni tam poco) para conocer de los p rob le
m as estéticos, las dificultades prácticas, las razones de conveniencia de las autoridades 
adm inistrativas locales y pronunciar un fallo suprem o que decida sobre los aspectos que 
no deben pasarse por alto al establecer un cem enterio. Esto es m ucho m ás que im partir 
justic ia , porque es adm inistrar...”27

En época más reciente, el propio C a b r e r a  A c e v e d o ,  junto con G e n a r o  D a v i d  

G o n g o r a  P i m e n t e l ,  nos proporcionan ejemplos de resoluciones importantes al 
respecto. En el amparo número 391/77, el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito (D. F.) sobreseyó en el juibio por mayoría de 
votos. El magistrado disidente Guillermo Guzmán Orozco emitió un voto impor
tante. Y en otros dos amparos, siendo ya ponente este magistrado, el mismo Tribu
nal Colegiado concedió la suspensión del acto reclamado, al sostener: 1.- que el 
quejoso tiene interés jurídico; 2.- considerar como actos reclamados a las autorida
des gubernamentales de la ciudad de México en materias relativas al ambiente ur
bano; 3.- que no se afecta el interés público al conceder la suspensión; y 4.- que un 
particular puede ser la persona adecuada para representar intereses colectivos o di
fusos.28

El anterior ejemplo es del amparo número 1081/80, en la que la quejosa era la 
Asociación de la colonia denominada Fuentes del Pedregal. En la parte medular de 
esta ejecutoria se dijo:

“Los vecinos de una colonia o cualesquiera de ellos, tienen interés en el aspecto urba
no, estético, de jard ines, etc. de su colonia, pues no podría decirse — pues la  C onstitu

26 CABRERA A c e v e d o ,  L u c io ,  “La tutela de los intereses colectivos o difusos”, en X111 Jorna
das Iberoamericanas de Derecho Procesal, México. UNAM, 1993, pp. 211-243, en pp. 224- 
226.

27 A.R. 2747/69 Alejandro Guajardo, Club Campestre y otros. Unanimidad de 19 votos. Cfr. op. 
últ. cit., pp. 226-227.

28 C fr. GONGORA P i m e n t e l ,  G e n a r o ,  La suspensión en materia administrativa, 4ta. ed., M é
xico, Porrúa, 1998.



ción no lo dice—  que la capital de la República es propiedad de los gobernantes en tur
no para el efecto de alterar el aspecto urbano, o suprim ir parques y zonas verdes, o m o
dificar el aspecto estético y urbanístico a su gusto, sin voz ni voto de los habitantes de la 
m ism a... - y  continúa diciendo esta e jecu to ria- sería ilógico sostener que quien vive en 
una colonia carece de interés en el aspecto urbano de la misma, y en las áreas verdes y 
zonas públicas, siendo así que tales cosas afectan individualm ente el valor económ ico y 
estético del lugar en que escogieron vivir. No podría decirse que los habitantes son in
capaces que deban quedar sujetos a la urgencia pretendida o real en ejecutar obras en la 
c iu d a d ...”

En términos similares también se concedió la suspensión en el amparo número 
264/80, en el que el acto reclamado era una licencia dada por el gobierno de la ciu
dad de México para construir un edificio de oficinas comerciales o de servicios en 
un área residencial o zona de casa habitación.29

IV. PR EC ED EN TES RECIEN TES DE LA SU PR EM A  C ORTE

Existen dos precedentes recientes de nuestro más alto Tribunal relacionados 
con la materia en estudio.

1. El primer caso se relaciona con la legitimación activa de los portadores de 
los intereses supraindividuales para la procedencia del juicio de amparo.

La segunda sala de la Suprema Corte en el expediente varios 1/199630 resolvió 
el 13 de septiembre de 1996, por mayoría de cuatro votos, no ejercitar su facultad 
de atracción para conocer de un amparo en grado de revisión (de competencia ori
ginaria de un tribunal colegiado de circuito) promovido por una asociación civil. El 
juez de distrito que conoció en primera instancia, resolvió sobreseer en el juicio 
por falta de interés jurídico de la promovente.31 El criterio mayoritario para no 
ejercitar la atracción del asunto, consistió en estimar que no es de importancia y 
trascendencia resolver si la quejosa, como asociación civil constituida para la pre
servación del medio ambiente, tiene legitimación, ya que tal análisis atañe a lo que 
debe entenderse por interés jurídico para efectos del amparo, concepto sobre el cu
al se han pronunciado en forma repetida y usual los tribunales federales, existiendo 
abundantes precedentes y tesis jurisprudenciales.

29 Cfr. op. últ. cit.; y  C a b r e r a  A c e v e d o ,  L u c io ,  “La protección de intereses difusos y colecti
vos en el litigio civil en México”, en Revista de la Facultad de Derecho de la UNAM, Nros. 
127-128-129; así como “La tutela de los intereses colectivos o difusos” , op. cit., pp. 226-228.

30 Relacionado con la solicitud del ministro Genaro David Góngora Pimentel a fin de que se 
ejerza la facultad de atracción para conocer del juicio de amparo en revisióp 861/96, promo
vido por Homero Aridjis Fuentes, por su propio derecho y en su carácter de presidente del 
Consejo de Directores del Grupo de los Cien Internacional, asociación civil, en contra de ac
tos del Director General de Asuntos Jurídicos de la Secretaría del Medio Ambiente, Recursos 
Naturales y Pesca y otras autoridades, radicado en el Primer Tribunal Colegiado en Materia 
Administrativa del Primer Circuito.

31 El acto reclamado en este juicio de amparo consistió en el desechamiento del recurso de revi
sión administrativa interpuesto por los quejosos, ante la Secretaría del Medio Ambiente, Re
cursos Naturales y Pesca, en contra del “Acuerdo por el cual se simplifica el trámite de la 
presentación de la manifestación de impacto ambiental a las industrias que se mencionan, 
sujetándolas a la presentación de un informe preventivo” que fue publicado en el Diario Ofi
cial de la Federación el 8 de noviembre de 1995.



Sin embargo, queda un antecedente importante en el voto particular formulado 
por el ministro disidente Góngora Pimentel, en el que estima la necesidad de atraer 
el asunto por ser un caso de trascendencia en el orden jurídico, por tratarse del 
análisis de la legitimación de la quejosa como organización no gubernamental para 
impugnar un acto administrativo de carácter general y obligatorio emitido por una 
Secretaría de Estado. Se sostiene en este voto que se justifica conocer del asunto 
para analizar si por el principio de relatividad de las sentencias de amparo es pro
cedente o no el juicio de amparo, cuando existe un acuerdo bilateral suscrito por el 
Estado mexicano con Canadá y los Estados Unidos de Norteamérica,32 donde di
versos preceptos imponen la obligación a las partes contratantes de otorgar partici
pación a la sociedad en general, en la aplicación de las normas ambientales e, in
cluso, que deben proveer o implantar recursos o medios jurídicos para que los inte
resados tengan acceso en la aplicación y regulación de esa materia del medio am
biente.33

2. El segundo precedente se relaciona con el ámbito fiscal-ecológico, referente 
a la inconstitucionalidad de los derechos por la descarga de aguas contaminadas.

El Tribunal en pleno de la Suprema Corte resolvió por unanimidad de votos el 
3 de marzo de 1998 (amparos en revisión 2240/96 y 2854/96),34 conceder el ampa
ro a las empresas quejosas, al estimar que el artículo 282, fracción I de la Ley Fe
deral de Derechos vigente en 1996, viola la garantía de legalidad tributaria “al de
jar a la Comisión Nacional del Agua la valoración de los elementos, circunstancias 
y factores que han de concurrir para que determinados sujetos logren la excención 
en el pago del derecho correspondiente” .35

V. EL PR O Y EC TO  DE LA N U EV A  LEY  DE A M PA RO

Desde hace tiempo un sector importante de la doctrina mexicana considera ne
cesario actualizar nuestra máxima institución procesal. Recientemente, Fix-

32 Acuerdo de Cooperación Ambiental de América del Norte entre el gobierno de México, el de 
Canadá y el Gobierno de los Estados Unidos de América, publicado en el Diario Oficial de la 
Federación de 21 de diciembre de 1993.

33 El contenido del voto particular, así como el fallo íntegro de la resolución de la Corte, puede 
verse en la obra de GENARO GONGORA PIMENTEL, El derecho que tenemos: la justicia  que 
esperamos, México, Editorial Laguna, 2000: “Concepto de interés y trascendencia para el 
ejercicio de la facultad de atracción. El caso del Grupo de los Cien Internacional, A. C.’\  pp. 
451-509.

’4 Interpuestos, respectivamente, por B acard ly  Compañía, S. A. de C. V., e Industrias Alimenti
cias de Zacatecas, S. A. de C. V.

35 G o n g o r a  P i m e n t e l ,  G e n a r o ,  “La inconstitucionalidad de los derechos por la descarga de 
aguas contaminadas”, en su obra El derecho que tememos: la justicia  que esperamos, op. cit., 
pp. 435-449. El autor señala que el ambiente es un bien común y el deber de preservarlo co
rresponde a todos, como manifestación indispensable de solidaridad colectiva y se cuestiona 
“¿Son los tributos medidas apropiadas para proteger el medio ambiente? ¿Tiene límites el ca
rácter extrafiscal de los tributos ecológicos? El problema fundamental que conllevan las pre
guntas anteriores es determinar en qué medida es constitucionalmente admisible un tributo 
cuyo hecho imponible sea una actividad antiecológica. O, dicho de otro modo, dilucidar si en 
este empleo “extrafiscal” del sistema tributario caben, concretamente, tributos de finalidad 
primordialmente ambiental” (p. 437).



Zamudio enfatiza en esta necesidad al sostener que “existe un consenso esencial en 
la doctrina jurídica mexicana pero también en los distintos sectores sociales y polí
ticos, de que se requiere una renovación profunda de nuestro ordenamiento en 
cuanto a la regulación del juicio de amparo”.36

En la clausura al Congreso Nacional de Jueces de Distrito (ciudad de México, 
6-9 de octubre de 1999), el ministro presidente de la Suprema Corte de Justicia de 
la Nación, Genaro David Góngora Pimentel, expresó la necesidad de una nueva 
Ley de Amparo. Y el 17 de noviembre del mismo afio, se integró la Comisión de 
Análisis de Propuestas para una nueva Ley de Amparo, compuesta por ocho reco
nocidos juristas (académicos, abogados e integrantes del poder judicial federal),37 
convocando a la sociedad y a la comunidad jurídica nacional para enviar propues
tas de reformas.38 La Comisión presentó un primer proyecto el 29 de agosto de 
2000, el cual se discutió en un Congreso Nacional de Juristas, celebrado en la ciu
dad de Mérida, Yucatán, del 6 al 8 de noviembre del mismo aflo. Posteriormente, 
la Comisión entregó al pleno de la Corte el proyecto (en realidad anteproyecto) de 
la nueva ley el Io de marzo del año 2001 (junto con la propuesta de reforma cons
titucional) y, probablemente, una vez que sea analizada por el pleno de la propia 
Corte, se entregará a las instancias que tienen la facultad de iniciar leyes.39

Así, el artículo 4o del proyecto de la nueva Ley de Amparo pretende ampliar la 
legitimación activa del quejoso. En la exposición de motivos tanto de la propuesta 
de reforma constitucional como del proyecto de ley, se justifica la necesidad de in
troducir una concepción innovadora denominada interés legítimo -excepto en los 
casos de actos provenientes de tribunales judiciales, administrativos o del trabajo,-  
señalando que se trata de una institución que ha sido desarrollada en otros países, 
consistente en una legitimación intermedia entre el interés jurídico y el interés

36 “Prólogo” a la obra de FERRER M a c - G r e g o r ,  EDUARDO, La acción constitucional de ampa
ro en México y  España. Estudio de derecho comparado, 2" ed., México, Porrúa, 2000, pp. 
XVI1-XV11I.

37 La Comisión se integra por Humberto Román Palacios, Juan Silva Meza, Héctor Fix- 
Zamudio, José Ramón Cossío Díaz, César Esquinca Muñoa, Manuel Ernesto Saloma Vera, 
Javier Quijano Baz y Arturo Zaldivar Lelo de Larrea.

38 Un sector de la doctrina encabezada por el maestro Ignacio Burgoa rechaza la propuesta de 
una nueva Ley de Amparo, proponiendo más bien reformas a la misma. Al respecto véase su 
opúsculo Renovación de la Ley de Amparo , México, Instituto Mexicano del Amparo, 2000. 
En el mismo, el destacado amparista expresamente se pronuncia sobre la conveniencia de la 
protección jurisdiccional de los “intereses grupales o difusos”, proponiendo la adición de un 
segundo párrafo al artículo 4 de la actual Ley de Amparo en los siguientes téíminos: “En el 
caso de que, por actos u omisiones de cualquier autoridad, se lesionen intereses colectivos, el 
grupo agraviado, a través de alguno o algunos de sus miembros, podrá promover amparo 
contra tales actos u omisiones, teniendo el promotor o los promotores la representación legal 
del propio grupo”.
De conformidad con el articulo 71 constitucional, sólo tienen el derecho de iniciar leyes el 
presidente de la República, los diputados y senadores del Congreso de la Unión, y las legis
laturas de los estados. Existe, sin embargo, una corriente para otorgarle dicha atribución a la 
Suprema Corte de Justicia, como sucede con algunos tribunales superiores de justicia locales. 
Al respecto, resulta interesante la obra de JUV EN TIN O  V. C A ST R O , La posible facultad  del 
poder judicia l federa l para iniciar leyes, México, Suprema Corte de Justicia de la Nación, 
1999.



simple. En la exposición de motivos del proyecto de ley, sin más explicación se 
sostiene:

“ ...el interés legítim o se ha desenvuelto  de m anera preferente en el derecho adm inis
trativo y parte de la base de que existen norm as que im ponen una conducta obligatoria  
de la adm inistración, pero tal obligación no se corresponde con el derecho subjetivo de 
que sean titulares determ inados particulares. Si se tratara de proteger un interés sim ple, 
cualquier persona podría exigir que se cum plan esas norm as por conducto de la acción 
popular. Este tipo de interés no es el que se quiere proteger. Puede haber gobernados pa 
ra los que la observancia o no de este tipo de norm as de la adm inistración pública  re 
sulte una ventaja o desventaja de m odo particular respecto de los demás. Esto puede 
ocurrir por dos razones, en prim er lugar puede ser el resultado de la particular posición 
de hecho en que alguna persona se encuentre, que la hace m ás sensible que otras frente 
a un determ inado acto adm inistrativo; en segundo lugar, puede ser el resultado de que 
ciertos particulares sean los destinatarios del acto adm inistrativo que se discute. Esta es 
la noción del interés legítim o, es decir que ciertos gobernados puedan tener un interés 
cualificado respecto a la legalidad de determ inados actos adm inistrativos.”

Como se puede apreciar, este nuevo tipo de legitimación rompe con el principio 
del agravio personal y directo que rige actualmente la procedencia del amparo. 
Conforme a nuestra actual legislación, vía interpretación jurisprudencial se han 
distinguido los distintos tipos de interés para resolver la problemática de la proce
dencia, señalando las diferencias entre el interés jurídico, el interés simple y la me
ra facultad.

Se ha entendido que el interés jurídico corresponde al derecho subjetivo, enten
diendo como tal la facultad o potestad de exigencia, cuya institución consigna la 
norma objetiva del derecho, y supone la conjunción de dos elementos inseparables:
a) una facultad de exigir y b) una obligación correlativa traducida en el deber jurí
dico de cumplir dicha exigencia. De tal manera que tendrá legitimación sólo quien 
tenga interés jurídico y no cuando se tenga una mera facultad o potestad, o se tenga 
un interés simple, es decir, cuando la norma jurídica objetiva no establezca a favor 
del individuo alguna facultad de exigir.40 Sin embargo, el derecho subjetivo como 
fundante de la legitimación se encuentra en crisis, como bien lo señala G u t i é r r e z  
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Ahora bien, como se advierte, la introducción del innovador interés legítimo en 
el proyecto de ley rompe con una arraigada tradición legal y jurisprudencial en 
México sobre el tema, lo que implica reconocer nuevas posiciones legitimantes al 
quejoso que no encuentran sustento en un derecho subjetivo público otorgado por 
la normatividad, sino en un interés cualificado que los gobernados de hecho pue
den tener respecto de la legalidad de determinados actos administrativos.

Si bien se estima un avance considerable en la procedencia del amparo, acorde 
con las legislaciones de otros países, estimamos que puede ocasionar una incerti- 
dumbre jurídica al no darse parámetro o lincamiento alguno para conceptualizar el 
“interés legítimo” . En efecto, el artículo 4, fracción I, del proyecto de ley sólo fa

40 Cfr., la tesis “I n t e r e s  j u r í d ic o ,  í n t e r e s  s im p le  y  m e r a  f a c u l t a d .  C u a n d o  e x i s t e n ” (Tribu
nal Pleno, Séptima Época, Vol. 37, Primera Parte, p. 25). Los tribunales colegiados de cir
cuito han seguido esta tesis.

41 Cfr. La tutela jurisdiccional de los intereses supraindividuales: colectivos y  difusos, op. cit., 
p. 48 y ss.



culta al quejoso para acudir al amparo aduciendo la titularidad de un “interés legí
timo individual o colectivo”, lo que en el plano práctico produciría una diversidad 
interpretativa de los juzgadores constitucionales debido, se insiste, a la ausencia de 
precisión conceptual de este tipo de interés, ocasionando inseguridad jurídica, 
hasta en tanto se precise jurisprudencialmente sus alcances y contenido.

No pasa inadvertido que el interés legítimo que se introduce al parecer se 
adoptó siguiendo el modelo español (también desarrollado ampliamente en otros 
países europeos, especialmente en Alemania, Francia e Italia),42 como se ha venido 
haciendo en los últimos años con otras instituciones (v.g., Consejo de la Judicatura, 
acción de inconstitucionalidad). En efecto, la Constitución española vigente de 
1978 en su artículo 24 (que corresponde a nuestros artículos 14 y 16 constitucio
nales) introduce el interés legítimo. Asimismo, específicamente por lo que hace al 
amparo señala que están legitimados para interponerlo “toda persona natural o ju 
rídica que invoque un interés legítimo, así como el Defensor del Pueblo y el Mi
nisterio Fiscal” (art. 162.1).

Conforme a este interés legítimo que regula al amparo español, se faculta a to
das aquellas personas que sin ser titulares del derecho fundamental o libertad pú
blica lesionados por la actuación de cualquiera de los poderes públicos (es decir, 
sin ser titular de un derecho subjetivo) tiene, sin embargo, un interés en que la 
violación del derecho o libertad sea reparado.

En el derecho español el concepto de interés legítimo se ha elaborado, como 
bien señala la exposición de motivos de la nueva Ley de Amparo, en el seno de la 
justicia administrativa.43 En principio, conforme a la Ley reguladora de la Jurisdic
ción Contenciosa Administrativa se reconoce un interés directo como situación ju 
rídica sustancial legitimante para el ejercicio de la acción procesal administrativa, 
lo que implica la individualización del interés en una persona concreta y determi
nada como fundamento de la legitimación. Sin embargo, se ha cuestionado ese tipo 
de interés para otorgarle una dimensión más amplia y acorde al principio constitu
cional de acceso a la justicia. Así el interés legítimo previsto en el dispositivo 
constitucional español abre las puertas a intereses de naturaleza social o colectiva, 
de tal manera que por el hecho de pertenecer a muchos, el interés no tiene por qué 
dejar de ser individual. Resulta ilustrativa la interpretación que al respecto ha reali
zado el Tribunal Constitucional español al resolver el recurso de amparo 47/1990, 
que en la parte medular señala:

“ El interés legítim o a  que se alude en el artículo 162.1, b) de la C onstitución es un 
concepto  más am plio que el de interés directo, y, por tanto, de m ayor alcance que el de 
derecho subjetivo afectado o conculcado por el acto o disposición objeto del recurso, 
siendo evidente que en el concepto de interés legítim o hay que entender incluido el inte
rés profesional de prom oción y defensa de una categoría de trabajadores, del que puede 
ser titu lar no sólo cada uno de ellos individualm ente considerados, sino tam bién cual
quier asociación o entidad que haya asum ido estatutariam ente esos m ism os fines...” .

42 C fr. Q u ir g a  L a v ie , H u m b e r t o , El amparo colectivo, op . c it., p p . 9 -32 .
43 Sobre el tema, véanse G o n z á l e z  C a n o ,  M a r í a  I s a b e l ,  La protección de los intereses legí

timos en el proceso administrativo, Valencia, Tirant lo Blanch, 1 997 ; CORDON MORENO, 
FAUSTINO, La legitimación en el proceso contencioso-administrativo, Pamplona, Eunsa, 
1979.



En este sentido tendrán legitimación activa las personas morales (jurídicas) o 
las asociaciones para acudir a la vía del amparo a favor de alguno de sus miembros 
o viceversa, uno de ellos podrá promover para defender un derecho del grupo. Así 
lo ha sostenido el Tribunal Constitucional español en múltiples sentencias, consi
derando que dichas entidades colectivas -incluso sin personalidad jurídica, como 
por ejemplo ciertos grupos étnicos, sociales o religiosos- “están imbricados con los 
de las personas que lo integran” (R. A. 180/1988, de 11 de octubre). En vía de 
ejemplo, dicho órgano constitucional ha sostenido que: a) el derecho a la libertad 
de la acción sindical corresponde no sólo a los miembros de los sindicatos, sino a 
los propios sindicatos; b) el derecho de los ciudadanos a participar en asuntos pú
blicos lo pueden ejercer los partidos políticos; c) el derecho de asociación lo pue
den ejercer no sólo los individuos que se asocian sino también las asociaciones ya 
constituidas; d) el ejercicio del derecho de huelga, en cuanto acción colectiva y 
concertada, corresponden tanto a los trabajadores como a sus representantes y a las 
organizaciones sindicales; y e) se otorga también legitimación a un miembro de un 
grupo étnico o social determinado, cuando la ofensa se dirija contra todo el colec
tivo.44

También el Tribunal Europeo de Derechos Humanos se ha pronunciado en si
milares términos en los casos “Sindicato Nacional de la Policía Belga” y “Sindi
cato Sueco de Maquinistas” (sentencias de 27 de octubre de 1975).45

A manera de conclusión de este repaso de la experiencia española, que como ya 
se dijo pareciera tomarse como modelo para introducir el interés legítimo en el 
proyecto de la nueva Ley de Amparo, se aprecia que el recurso de amparo en ese 
país se ha convertido en un medio de control constitucional que va más allá del 
ámbito estricto del “ser humano” como tal, velando también por aquellos intereses 
sociales o de grupo (difusos y colectivos), y que resulta diferente a nuestro actual 
amparo social (en materia agraria o laboral), que en realidad no es colectivo, sino 
simplemente se establecen algunas prerrogativas procesales, como en los plazos y 
en la suplencia de la queja.

En caso de que prospere el anteproyecto de ley, con dicho interés legítimo se 
puede proteger a través del amparo los intereses de grupo, cómo por ejemplo, por 
lesiones o ataques al medio ambiente; lesiones a los consumidores de un determi
nado producto; lesiones al patrimonio artístico o cultural; o a la imagen urbanísti
ca; ataques a las minorías étnicas y nacionales; discriminación sexual o religiosa, 
etc. Sin embargo, ante la falta de tradición jurídica en nuestro país y para evitar in- 
certidumbre interpretativa, sería preferible que la propia ley precisara los alcances 
de este nuevo interés y estableciera los lincamientos de quién o quiénes estarían 
legitimados para représentarlos (el individuo, las asociaciones civiles, las asocia
ciones públicas -Comisiones de Derechos Humanos, Procuraduría del Consumi
dor, Ministerio Público-, etc.).

El silencio del anteproyecto de ley también se hace notar en los efectos que 
pueden tener las sentencias estimatorias de amparo tratándose de estos intereses 
difusos y colectivos. Si bien en el proyecto se incorpora la declaratoria general de

44 Este último caso es el de Violeta Friedman.
45 Sobre el tema, véase CORDON MORENO, FAUSTINO, El Proceso de Amparo Constitucional,

T  e d , Madrid, La Ley, 1992.



inconstitucionalidad (que tanto ha insistido un sector de la doctrina mexicana),46 
sólo procederá por reiteración de criterios, cuando se establezca jurisprudencia por 
la Suprema Corte -que se reduce de 5 a 3 ejecutorias-, lo que propicia que en ca
sos aislados sólo se protegerá al promovente del amparo y no a todo el grupo o ca
tegoría afectada, lo que rompe con su esencia y finalidad.

Quedan también otros cabos sueltos, como a) la debida articulación con la ju 
risdicción contenciosa administrativa. ¿Es necesario agotarla antes de acudir al 
amparo? O a pesar de la existencia, en su caso, de recursos específicos ordinarios, 
¿se podrá acceder al amparo sin agotarlos, constituyendo una excepción al princi
pio de definitividad?; y b) ¿Cuál sería la vía apropiada para el cobro de los daños y 
perjuicios, frecuentemente ocasionados en el caso de los intereses colectivos y di
fusos?.

C O N C L U S IO N

Al momento de escribir estas líneas el camino ya está trazado para seguir refle
xionando con seriedad y revisar algunos conceptos y principios fundamentales del 
juicio de amparo mexicano que han prevalecido desde el siglo XIX, como el relati
vo al agravio personal y directo, y el de relatividad de las sentencias de amparo. Se 
requiere adecuar instituciones procesales (legitimación, cosa juzgada, efectos de la 
sentencia, etc.) a la realidad que vivimos y que ha alcanzado a todas las ramas jurí
dicas, para no quedarse rezagados con respecto a los avances de la Ciencia procesal 
contemporánea y a la jurisprudencia de algunos tribunales constitucionales; y, así, 
introducir un nuevo juicio de amparo colectivo, al margen del existente amparo 
social.

El acceso a la justicia de los intereses supraindividuales (difusos y colectivos) 
representa una ventana de amplios horizontes en México. Podría pensarse no sólo 
en su protección jurisdiccional mediante la interpretación jurisprudencial, sino 
también a través de su incorporación definitiva en el artículo 107 de nuestra Cons
titución federal y en la Ley de Amparo (sea reforma o nueva ley), que confiamos 
suceda en breve lapso.

46 Cfr. F ix - Z a m u d io ,  HECTOR, “La declaración general de inconstitucionalidad y  el juicio de 
amparo”, en su obra Ensayo sobre el derecho de amparo, 2“ ed., México, Porrúa-UNAM, 
1999, pp. 183-236.




